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R E F L E X I O N E S P O L Í T I C A S 

SOBRE MARINA , Y OTROS R A M O j ^ 

D E L E S T A D O - \ 

R e y n o sin a p o y o en su fuerza mi l i t a r , Mayoraz 
g o sin ren ta po r sus dilapidaciones , y casa sin ar
r e g l o e c o n ó m i c o , q u a n d o ha padecido una ru ina , 
son en tes insignif icantes en Jo p o l í t i c o , y solo exis
ten mient ras Ja mue r t e y desgraciados sucesos v a n 
acabando c o n su c u e r p o mora l y físico sucesi
v a m e n t e . 

L a Armada nava l > nadie que conozca la loca 
lidad de E s p a ñ a y sus relaciones u l t r a m a r i n a s , p u e 
de dexar de mirarla c o m o el c u e r p o mas necesar io 
é indispensable al r espe to de la N a c i ó n , y pa ra 
la defensa de su decan tada independenc ia de todas 
las d e m á s : mas en el d i a , que g ime o p r i m i d a , r o 
bada , d e s o l a d a , y en incomunicac ión de sus inte-» 
reses y p r o d u c c i o n e s , ¿ q u é ap rovechará p resen ta r 
los medios que se c reen mas ordenados para su 
r e s t a u r a c i ó n , si estos n o existen s ino en la i m a 
g inac ión del que idea sin poder p lantear los ? ¿ Q u é 
Arsenales cuen ta en el dia Ja Nac ión que n o sean 
u n o s s i t ios , donde en el t i empo feliz existió la fuerza 
dg.'/i Mar ina mi l i t a r? ¿ q u a l fue e s t a ? r e s p o n d e r é 
t o m o test igo bien fidedigno, haber consistido en el 
c ú m u l o de riquezas incalculables que se e x p e n d i e r o n 
para r eun i r 77 Nav ios de l i n e a , 50 F raga tas del 
m a y o r p o r t e , c o n un p r o p o r c i o n a d o n ú m e r o de 
B e r g a n t i n e s , U r c a s , G o l e t a s , y L a n c h a s de fuerza 
que l legaron á c o m p o n e r cerca de 400 e m b a r c a 
ciones de g u e r r a , todas las que tenían en Jos A r 
senales sus respectivos almacenes de pertrechos ? pa-
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ra ser a r rmdas luego q u e la necesidad lo exigiese: 
se vio real izado este p l an sin a l teración del s is te
ma de los diversos r amos que forman una Mar ina 
re3l , só l i da , con sola la O r d e n a n z a de A r s e n a l e s , 
q u e se d ignó ap roba r el Rey el a ñ o de 1776, y p r o -
duxo el zelo incomparab le del Marques Gonzá lez 
de C a s t e j o n , haciéndola observar con la exact i tud 
y c o n s t a n c i a , que c o n v i e n e á t o d o p r o y e c t o pa ra 
q u e l legue á su perfección. 

La cons ignac ión de Mar ina ordinar ia con q u e 
se elevó la Armada nava l E s p a ñ o l a al indicado p u n 
to de o p ilencia , fué de 120 mil lones de reales al 
a ñ o divididos á los tres D e p a r t a m e n t o s , cubr ién- , 
dose sus obligaciones anua les sin exceso ni dcfidl 
y p r o g r e s a n d o las obras de cons t rucc ión , é h idráu
lico civiles á t é rminos de poderse l lamar A r s e n a 
les de Mar ina de Jos mejores de E u r o p a ; mas 
t o d o es to ¿ quien lo facilitó ? N o o t ra p r o v i d e n 
cia que el exac to cumpl imien to de la O r d e n a n z a 
de Arsenales . 

L a memor ia p resen tada á las Cor tes p o r el en 
ca rgado del Ministerio de Mar ina el dia 6 , s e g ú n 
el Redac to r Genera l niím. 1 1 4 , fué n o solo c e l e 
brada p o r las m i s m a s , s ino que se pidió su impre
sión c o n respecto á la impor tanc ia de los p u n t o s 
q u e t r a t aba : el mismo Redac to r nos dice q u e dicha 
memor i a fundó sobre q u a t r o bases t odo el ediíicio 
q u e i n t e n t a p l a n t e a r ; á s a b e r : ¿ si la matricuK de 
mar e s útil ó perjudicial? ¿s i en caso de ser ú tu 
puede serlo igua lmente en nues t ras posesiones u l 
t r amar inas? ¿ s i son ó n o útiles los r e g l a m e n t o s ' 
de M o n t e s ? ¿y si son estos en los terri torios de 
América iguales c o n los de la Península ? E n q u a n -
t o a lo p r i m e r o se d e d u c e , ( s e g ú n el t ex to indica
d o ) q u e para consegui r u n a Mar ina respetable nada 

mas conforme que u n sistema de Matr ícula b i enJ 



sostenido y patrocinado por éí Gobierno, facilitan* 
do este los estímulos posibles del interés, para hacer 
tolerable la fatigosa vida del marinero; sobre cuyo 
primer punto no sé si la expresada memoria da los 
medios de realizar su proposición : porque todos sa
ben que sin marineros no puede haber Marina Real; 
pero el seguro medio de tenerlos útiles y en gran 
número, no creo lo haya detallado la memoria con- -
tentándose con indicar lo que es tan difícil en el 
dia como el establecimiento de esa ideal matrícula. 

La España actual debe considerarse en un as
pecto distinto del que quarído se hallaba libre del 
pesado yugo que la oprime : puesta en libertad 
podría tener lugar un sistema de matrícula que 
estimulase al exercicio duro y penoso de la mar, 
pero este sistema debería unir el trabajo con el 
interés, y este nunca lo adquiriría el marinero sin 
un comercio marítimo que unido á la Marina de 
Guerra , proporcionase tiempos de lucro y tiempos 
de sujeción militar : trastornada la Península apenas 
puede contar con comercio pasivo (porque el ac
tivo solo lo poseerá la Nación que domine el mar) 
aquel dá cortísimos estímulos para el interés , y así 
el caso del primer punto podrá verificarse en otro 
siglo , mas no en el desgraciado tiempo del Mi
nistro que propone , ni aun en épocas sucesivas 
en muchos años. Matrícula sin comercio marítimo, 

Jptíá una corporación forzada que solo la utgencia 
podrá adquirir con esfuerzos violentos, y si le 
falta el subsidio pecuniario, durarán en el servicio^ 
sus alumnos el tiempo solo que la ocasión les presente 
el momento de fugarse, ó eximirse de él; reflexión 
que en el dia vemos con bastante dolor realizada. 

Con establecimientos de América , ningún hom
bre sensato puede contar en Ja actualidad, antes 
es reducirla á unión de sistema > fuerza > é intereses 
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que no dictarles métodos que no han de obser
var; si llegase algún dia la época en que el c o 
mercio de la Península , y el de las Américas tu
viesen iguales bases , y marcha uniforme de allá, 
acá , y de acá , alia ; establecido un formar departa
mento de Marina en la Habana, que reuniese 
fuerzas de mar para auxiliar aquellas inmensas costas, 
y diese respeto á la navegación mercantil Española 
y Americana, entonces si que tan feliz situación, é 
identidad de la América con la Península crearía 
y fomentaría muy excelentes marineros; mas esta 
época está tan distante de la verosimilitud, que 
solo puede tener lugar en la imaginación de un 
buen Español , soñando á su Patria feliz comple
tamente , vencidos los obstáculos que al presante 
son efectivamente invencibles. 

¿Qué diré sobre el punto de Montes? V e a 
mos quienes los poseen y aun los incendian á 
nuestra vista , y conoceremos que esta propuesta 
del Señor encargado del Ministerio de Matina úni
camente podría tener cabida después de la expulsión 
de nuestros enemigos ; sin embargo el prurito regla
mentario á cuya sombra viv¿n las ineptos es una pro
posición tan obscura , como opuesta al orden de 
todo sistema; pues no hay otro modo de conseguir 
el orden en todos los puntos que el establecer re
glas, y detallar la sucesiou y series de los tiempos 
que exigen los ramos que completan una ArmiJr 
naval , especialmente el de los arbolados para que 
lleguen a servir en la construcción : si los Montes 
valdíos , ó de realengo se repartiesen en propieda
des particulares ¿ qtiando vería la Nación un Ár
bol útil para la construcción de Vaxeles ? si aun 
poniendo el debido resguardo y las penas compe
tentes se han notado derribos fraudulentos, y que
mas de Arboles útilísimos ; siendo propiys de par-s 
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ticulares , á quienes interesa solo su peculiar ga-
nancia ; quando llegarían á la robustez y figura que 
exige una pieza principal de construcción ? Lo que 
indudablemente se conseguiría sería una continua
ción de p!ei os y disturbios para cortar una pieza 
de construcción ; y luego sería preciso atacar el de
recho de propiedad para hacer las cortas donde con
viniera al servicio. Los Montes propios para la cons
trucción naval no deben tener otro dueño, que 
la Nación si es solo la soberana , ó el Rey si es 
la cabeza de tal soberanía : ninguno puede sin des
truir este verdadero cimiento de la Marina Real y 
mercantil , tener propiedad en ellos sino el Gobier
no , sea Monárquico ó Republicano. 

Antes de todo es tener Nación porque sin ella 
todo es nulo quanto se escriba Nuestra Marina del 
dia sería útilísima aun en los términos reducidos á 
que la ha hecho llegar nuestra desgraciada suerte, 
si en Jugar de proponer creaciones y fomentos 
inaccequibies tratáramos de conservar Jo poco que 
nos queda ; es bueno que aun subsisten en Mahón, 
y Ja Habana Navios excelentes abandonados , que 
aun se mantiene un corto numero de Maestranzas 
de habilidad é instrucción, esparcidas mendigando 
su preciso sustento , oficialidad de conocimientos 
superiores y regulares pereciendo con sus familias, 
y desatendido este pequeño cimiento sobre el que 
p';J?^ra restaurarse solo con su conservación en días 
mas felices la Armada, se les dexa en la desespera
da suerte de un total abandono ; y se presentan 
memoiias ideales para una Marina de Guerra sólida 
y opulenta ¿ n o cuidamos de las* reliquias y que
remos formar el santuario ? si el Gobierno reflexio
na que para formarse un buen Oficial de Marina 
Un buen Ingeniero de la misma , un sobresaliente 
Contramaestre de mar y de construcción , y unos-
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Carpinteros y calafates consumados en la práctica, 
ha necesitado gastar Ja Nación sumas inmensas, y 
que para la formación de los tres Arsenales de Ma
lina no han bastado 9 4 años que han corrido , des
de el año de 1717 en que se principió con seriedad 
á formar una Marina Real en España , apreciaría de 
otro modo estos cortos residuos de un cuerpo que 
se considera tan necesario ; y en la crítica situación 
actual pediría de puerta en puerta los subsidios para 
sostener lo que resta , pues no de otra suerte pue
de conservarse esta Plaza y libertarse Ja Nación del 
yugo que amenaza. El mismo Gobierno decretaría 
una sopa económica general para s í , y todos Jos que 
mandan , á efecto de sostener Jos dignos defenso
res de Ja Patria de tierra y mar , destinando todos 
los subsidios , para que el soldado y el marinero 
tuviesen corrientes sus estipendios , pero al fin las 
últimas necesidades abrirán Ja puerta de nuestra fe
licidad quando de un golpe nos veamos casi en el 
ayre para caer en el precipicio. 

Por lo respectivo á Jos quatro puntos que nos 
dice el Redactor citado , estar reducida la Memoria 
presentada por el Sr. encargado del Ministerio de 
Marina sobre matrículas y montes , diría yo sin re
celo de errar que dividamos los tiempos y concor
daremos las ideas. El hombre de mar para estimu
larse á la Navegación de Guerra debe exclusiva
mente ser arbitro de la pesca en las costas dt la. 
Península ; debe reunirse en gremio de mar que 
únicamente trate de la pesca y navegación , sin 
mezcla de terrestre alguno; debe disfrutar á tantas 
campañas de mar' del beneficio de tener barco al 
efecto , y poder habilitar embarcación propia , si 
le conviniere para el tráfico de cabotage y con
forme crezca en intereses permitirle el uso de em
barcación de tantas toneladas de arqueo 9 quantas 
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se estipulen por lo? años dé campañas que haya 
desempeñado en el servicio de la Marina de guerra, 
con mérito y conducta : honra , y provecho son los 
dos móviles del corazón humano, hágase un buen 
uso de estos poderosos resortes , y su arreglada ac
ción mutua producirá efectos admirables. 

Para el primer resorte debe sancionarse el Real 
Decreto de Enero de 1793 en que resucitó el Rey 
el valor de los fueros privilegiados para el hombre 
de mar , que llegaron á disminuirse notablemente 
por las altas y baxas de tantas jurisdicciones como 
han querido entorpecer Ja marcha de los negocios 
de marin?. El Consejo Real , las Justicias Ordina
rias , y otras corporaciones terrestres siempre en 
oposición á las instituciones de Marina impedían el 
uso, y privilegios de los matriculados. La Marina 
Real siempre fue la piedra de escándalo , y el cuerpo 
contra el que todos tenían derecho á la disputa , y 
á la oposición. 

El 2 . 0 móvil debe darlo el comercio marítimo 
sin el que no puede progresar la Marina Real. La 
Marina y el comercio son hermanos legítimos ; y 
bien unidos hacen la felicidad de una Nación que 
por su localidad está circundada por el mar , ¡ Oja
lá este elemento poderoso la hubiera rodeado del 
todo con inclusión de los Pirineos , que segura
mente no hubiera el tirano de la Europa empeña
dos^ tanto en sus pérfidas intenciones ; pero si esta 
obra no la hizo la naturaleza debieran nuestros an
tecesores haber empleado todos los esmeros del arte 
para haber hecho un canal de comunicación desde 
el mar Cantábrico , hasta Cataluña , capaz de im
pedir una invasión , y de facilitar las vias del co
mercio marítimo ; con que cada año se hubieran 
abierto dos leguas, hubiéramos tenido este bien en 4 0 
años ¿ no hicieron los chinos 4 0 0 leguas de muralla 
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al frente de la Tartaria ? ¿ Qué inconveniente pues 
pudiera haber detenido este bien , que en sí incluía 
muchos y daba exercicio á los jornaleros de todas 
las Provincias , y hubiera sido el freno de los va
gos y dignos de los trabajos públicos ? 

El comercio marítimo debe ser libre 9 sus em
barcaciones nacionales construidas precisamente en 
la Península ? por planos científicos y proporcio
nados á sus usos del trafico , y hé aquí á la vista 
la necesidad de Astilleros mercantiles y operarios 
de Maestranza , dirigidos precisamente por la sola 
mano-, de la Marina Real ; obsérvense á una vista 
de ojo los recursos de una Marina Real para exi
gir medios del mismo comercio para su engrande
cimiento sin violentas exacciones , siempre que la 
hermandad de uno y otro cuerpo fuera de buena 
fé y ios auxiios recíprocos. 

La contribución personal con la libertad de 
toda otra carga , daría una renta segura y sólida á 
la Nación , facilitaría los transportes internos acia 
las costas , de las producciones de la Península para 
darlas la salida conveniente , y esta mutua acción 
por sí 5 criaría marineros , activaría la construcción 
mercantil y sostendría maestranzas sin que el Estado 
tuviera otro gasto que el de proporcionar los me
dios para que los habitantes de las costas marítimas 
se dedicasen á la exportación sobre cuyo punto ve
nían de justicia las reglas de un Ministerio sabiwde 
Marina que diese orden y sistema al exercicio de la 
navegación mercantil ; este es el verdadero cimien
to de la matrícula y el plantel seguro de Jas maes
tranzas , sin que por esto dexasen Jos Arsenales de 
estar dotados de todos los ramos , pues Ja herman
dad del comercio con ellos facilitaría en Jos ur
gentes casos de una guerra de mar , hombres há
biles para todas las .diversas profesiones que cons». 
íituyen una Marina sólida. 
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Mas estos son los principios elementares que 

indican el modo de crear una sólida Marina quan
do la Patria respire de su actual opresión , ínterin 
subsista es imposible un plan de tanta grandiosidad, 
porque los géneros navales que produce la Penín
sula tan abundantes y exquisitos como son cáña
mos en los Reynos de Valencia , Aragón , Navarra 
y Andalucía ; el yerro exquisito de Vizcaya , los 
Montes de Asturias , Cuenca , Sierra de Segura, 
Soria y otros parages se hallan en incomunicación 
y así nuestra actual urgencia es arrojar á los ene
migos de nuestro suelo á viva fuerza y también con 
las mismas armas con que ellos nos baten que son 
la intriga, y otras que pueden lícitamente usarse con 
los declarados enemigos de la humana naturaleza. 

Todo nuestro conato en el dia deben ser los 
exércitos y partidas patrióticas , socorro á las tro-
pas de mar y tierra , aumento de embarriales su
tiles y de correspondencia y corso marítimos , este 
repito debe ser el empeño único del Gobierno , sin 
pensar en proyectos de mas remota urgencia por
que es el único medio de libertar del yugo á Jas 
Provincias ocupadas , y amenazadas de invasión; 
pues de Jo contrario sin ellas todo quanto se tra
baje será inverificable hasta su liberación , y por 
consiguiente se perderá el tiempo y el trabajo Las 
reformas del dia , deben ser no solo en las partes sino 
en <ft todo : es decir que deben simplificarse las ofi
cinas , y suprimirse las que no sean absolutamen
te necesarias ; reducirse todas las corporaciones pa* 
sivas para que crezca , y puedan sostenerse las obli
gaciones activas que han de desocupar la Penín
sula de los opresores ; débense pedir empréstitos á 
los aliados para seguir Ja guerra , y darJes lo que 
exigieren con relación á Ja extrema necesidad. 

Sin comercio , Agricultura é industiia es ¡m-
b 



practicable el crédito publico en el dia ; pero re
conquistado lo perdido , tiene la Nación mucho so- : 

bre que afianzar su buena fé ; y sino rngase la junta 
de los mayores economistas , preséntenseles nuestras 
deudas y nuestro actual estado , y aguárdese por 
siglos la consolidación de nuestros débitos; interirr 
n o tengamos las fincas é hipotecas en estado de 
completa seguridad , y esto ¿ quando se realizará si 
Jfas fuerzas de tierra n o se aumentan y sostienen, 

respectivamente las de mar ? En esta Plaza te
nemos un buen exemplo ¿ Quien hace inexpug
nable este recinto ? Nadie retardara la respuesta 
expresando que es su circunvalación de mar , y su 
continua alternativa corriente por el flnxo y re-
fluxo : este invencible obstáculo mientras esté bien 
atendido no lo vencerá el mayor exército ; pero 
veinte lanchas enemigas , sino tuvieran oposición, 
consternarían la ciudad , la arruinarían , é impedirían 
la entrada de víveres para su subsistencia. En tal 
apuro Cádiz apesar de sus muchas baterías , y de 
2oy ó mas hombres de exército, tendría mucho que 
padecer y sufrir, quando con sus fuerzas sutiles, bien 
servidas y mantenidas nada tiene que temer; y por 
lo mismo qualquier descuido, ó abandono en este 
punto debe influir sospechas y mala fé de los que 
tanto les. interesa la defensa de esta plaza. 

No es menos necesario sostener las fragatas, 
bergantines y goletas &c. de guerra para la cóMiu-
nicacion de la Península y defensa exterior de los 
puntos que tanto á Poniente como á Levante son 
necesarios para las subsistencias de la Plaza , por 
tanto no es menos preciso guarnecer el Condado 
de Niebla con una íespetabie división fiada a un 
General activo y excelente miitar como lo está 
el campo de San Roque , Algeciras, Tarifa &c» en 
ei supuesto que así el enemigo tiene puntos, dis-



tantes a que atender y necesita dividir sus fuerzas 
para observar á las operaciones que cabe proyec
tar según se vayan aumentando los defensores. 

Entretanto no debe estar ociosa la tropa que 
defiende así para acostumbrarla á la fatiga , como 
para impedir con la ociosidad que solo piense en 
vicios y molicie que es lo mas perjudicial á un 
exército ceñido á un corto recinto ; pero volvamos 
a ia conservación de nuestras reducidas fuerzas de 
mar y diré con mucha aproximación que para sos
tener y conservar este precioso resto de nuestras 
fuerzas , cortando por ahora los débitos , ( sin que 
por esto dexen de ser efectivos y pagables en los 
tiempos de mas ingreso ) pueden desde luego con
servarse y verificar el mejor servicio atendidas del 
modo que expresa la nota siguiente. 

i o s 

úo- ( 

Para sostener armados los ? 
6 navios que lo están. S ' 

Para idem 8 fragatas . . . 
Para 20 bergantines , go

letas y otras embarca
ciones menores de cor- i 

so y correspondencia. 
Para* las Maestranzas de 7 

Mahon y Puerta de Se- >. 
villa . . . . . . . i 

Para acopio de pertrechos 
navales de todas espe
cies para estas atencio
nes . . . . 

Para el sostenimiento de \ 
las fuerzas sutiles . . ¿ • 

12030000.*^ 

6000300. 

10000000, 

I I O C O C O C . 

2000CCOO-

24000000. 

> 8 3 0 0 0 0 0 0 -
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Estos 8 3 millones de reales son absolutamente 

indispensables , y deben adjudicarse algunas rentas al 
efecto, pues que todas se emplearan justamente en 
una parte de la principal fuerza del estado ; por 
tanto según mi dictamen la renta de Correos , la 
de Aduana, y una contribución personal á cada ve
cino de este recinto podria llenar con exceso este 
objeto ; los vecinos de Cádiz antes de caer en las 
manos de sus enemigos y ser robados sin conside
ración alguna (omitiendo otra clase de violencias y 
excesos que vemos han practicado donde han en
trado y las contribuciones con que cargan á todos 
hasta quitarles totalmente lo que poseen ) parece que 
deben por su misma futura existencia desposeerse 
de alguna parte de sus bienes , y así está en el or
den que reuniéndose por gremios voten un subidio 
pecuniario mensual correspondiente á sus haberes, y 
haciéndoJo efectivo deben depositarlo en aquel su-
geto en quien la opinión pública de su providad y 
la confianza de todos lo habilite para su depósito y 
entrega mensual al Comandante General de la Es -
quadra y Gobernador de esta Plaza ( cuyo patrio
tismo, desinterés y actividad es el objeto del apre
cio público ) asegurados todos ios contribuyentes, 
que la inversión será la mas eficaz y oportuna 
¿ quien dudará que este es el medio segurísimo de 
la defensa de este recinto , y que la apatía que se 
advierte así en la conservación de esta interesantí
sima Plaza, como en todo quanto corresponde á los 
ramos militares infunde el desabrimiento general 
que en todos se nota ? • 

Este disgusto »tan general es menester que un 
buen ciudadano que desea el bien no solo de su Pa
tria sino el decoro del Gobierno y el que sea obe
decido y amado de la misma lo declare , y expon
ga las causas que lo motivan porque muchas veces 
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estriba en accidentes sin substancia : el Publico que 
incluye hombres muy sensatos , instruidos y de gran 
patriotismo en no pequeño número y que lo ge
neral de él se compone de personas que solo aspi
ran á la tranquilidad y sosiego de tanta perturba
ción por el único medio que presenta la razón, 
que es el de rebatir la fuerza contra la fuerza, no pue
de mirar con indiferencia los cortos recursos que 
busca el Gobierno para cubrir sus apuradas urgen
cias : el poder legislativo todo está engolfado en 
discusiones largas y disputas sobre objetos propios 
del tiempo de tranquilidad , y muchos de Jos que 
versan están baxo la jurisdicción del poder exe-
cutivo , ó judicial ; apenas se oye en las Cortes si
no el discutir sobre abreviar ó decidir las causas 
formadas á los militares en sus antiguos lances, so
bre establecimientos de industria, sobre consolida
ción por la deuda nacional del crédito público <5cc. 
cosas todas que aunque convenentísimas no son del 
dia : la Regencia indeterminada en el conocimien
to y alcance de su poder , nada resuelve sin con
sultar á las Cortes ; cuyas dilaciones, é incognos»» 
oibilidad de lo peculiar de cada poder entorpece los 
medios que Uan de sacarnos con victoria en esta 
lucha , se atrasan los envíos de víveres á las pro
vincias próximas á invasión , se retardan á Jas pJa-
zas marítimas sitiadas y por sitiar ; padecen hambre 
y desnudez los exércitos ; y solo el exercicio dia
rio es el rutinero de oficios y providencias ministerial 
lesa Jos cuerpos respectivos subalternos en que se vé 
dominar el arbitrio deJ Ministro y el poco aprecio de 
las Ordenanzas ; se vé sin el mínor obstáculo Ja 
protección injusta á este ú otro, que tiene arte pa
ra captársela con razón , ó sin ella, y que asi no 
solo hace frente á sus inmediatos superiores, sino 
que los desobedece con apoyo de aquella protección? 
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¿ qué ha de suceder pues en tal desorden sino lla
me anarquía sostenida , en el orden del servicio ? 
Las conseqüencias deben ser muy funestas, y el G o 
bierno aborrecido en general , esta es la constan
te causa epidémica que acabará con el orden , con 
el respeto y con la firmeza de nuestro carácter. 

Por otra parte se vé el desorden y desarreglo 
en la subsistencia de los militares ; ¿ de qué sirven 
los proyectos de Real Hacienda y los aparentes cál
culos erróneos de los productos que deben esperar
se sise carece de industria, fábricas, artesanos, la
bradores y de todo contribuyente que no respire el 
ayre admosferico de este horizonte sensible ? N o 
nos engañemos , en el dia deben mirarse todas es
tas teorías en la clase de impracticables porque se 
fundan sobre supuestos de imposible combinación á 
causa de faltar los precisos datos en que afianzar la 
certeza de lo que se calcule : al presente no tiene 
la Nación otro recurso para buscar dinero que un 
tratado de subsidios con su única y benéfica aliada, 
asegurándola el reintegro , sobre las fincas que li
berte el valor y la constancia en la Península , y 
que pueda desprenderse con el menos posible per
juicio de la integridad de sus dominios de ultramar, 
pues que sino pasarán estos á otros dominantes pre
validos de la imposibilidad de defenderlos su legíti
mo poseedor ; estas son verdades que nadie puede 
rebatir y que en el caso que nos hallamos dé tan 
estrecha urgencia qualquiera dilación obra contra 
nuestra fuerza moral y apaga el entusiasmo contra 
el enemigo que es todo quanto él puede desear pa
ra insistir en oprimirnos 

El arreglo y plan de nuestras finanzas es el que 
pide gran tino , y detenidas meditaciones : nadie 
puede ignorar , que el sistema de Administración 
de Real Hacienda que observaba España sobre Jo 



gravoso de su recaudación por tantos empleados así 
en la Península como en la América , estaba lleno 
de estancos y opresiones que impedían el comercio 
interno de unas con otras Provincias, pues las ciu
dades tenían un permanente obstáculo para el libre 
comercio entre s í , sobre los géneros estancados ó 
llamados de contrabando, y estos furtivamente cor
rían baxo ei cohecho y fraude de los que el Gobier
no mantenía para zelar su entrada y salida. Un 
pueblo que aspira á la libertad en completo na
da debe tener estancado ; todo debe venderse libre
mente , y la contribución general que haya defor
mar la renta nacional debe nacer de los haberes 
y frutos de ios misinos ciudadanos á quienes inte
resa para sostener su independencia el libre uso de 
sus haberes y negociaciones en beneficio de la in
dustria , fibricas y agricultura, como igualmente pa
ra el mantenimiento de sus fuerzas militares de tier
ra y mar; estableciendo un capital anual que con 
pocos empleados en su recaudación se verifique la 
renta del Estado. Ninguna cosa mas sencilla que la: 
capitación personal proporcionada á los haberes de 
cada familia, gremio, y otra qualquiera corporación. 
Esta debe calcularse luego que la Nación se halle 
sin opresores , comparándola con el total de ren
ta que disfrutaba antes por el sistema antiguo, re
bajadas las sumas de sueldos de tantos empleados 
eu su* recaudación , y se puede desde luego asegu
rar que hecha la capitación por Provincias y con
venida la Nación con este arreglo , costará muy 
poco al Gobierno la percepción de ios caudales, y 
a los pueblos Jes quedará una Hartad para nego
ciar sus frutos tan amplia que será Ja raiz y fomen
to decisivo de sus especulaciones; de modo que da
rán gustosos un rédito que los libre de toda exac
ción y y soborno á individuos que en nombre de 



16 
Guardas sostenidos por sus gefes exigían cantidades 
injustas faltando á la fidelidad de sus respectivas 
obligaciones , causaban ruinas incalculables á los 
que retardaban ó se negaban al cohecho , ó se ex
ponían a correr el riesgo de vender ó pasar sus 
géneros por alto ; esta es otra verdad que no hay 
uno que la ignore en el Pueblo Español , y así 
juzgo que la capitación general personal es la renta 
que corta de raíz todas estas malversaciones , que 
puede subirse , ó bajarse con proporción á las ur
gencias sin disgusto de los nacionales y sin el ries
go de las exacciones forzadas que nunca acarrean 
sino el descontento general. Cesen pues Jas c o n 
tribuciones y convengase en lo que cada ciudada
no pueda dar anualmente al Estado para su de
fensa y resultará una renta capaz de sostener nues
tra independencia , y representación respetable , há
gase la prueba en una de las Provincias libres y y 
se notará el resultado. 

Nada puede ilustrar mas al Congreso para adop
tar el partido mas ventajoso sobre el plan de H a 
cienda dexando á su sabiduría y providencias el ar
reglo de este método si lo hallase digno de discu
sión 3 en el concepto de que estoy convencido de 
que es el único que encuentro mas sencillo , el me
nos gravoso y el que debe producir mas lucro á 
la renta nacional siendo el mas pronto adquirible 
para acudir á las urgencias con la ventaja de* reu
nir las fuerzas pecuniarias de las Provincias para 
que no puedan abusar de los fondos respectivos, 
y de que no será extraño se aprovechen por la 
falta de auxilios de la superioridad , y a<í obran con 
arreglo al proverbio necesitas caret lege. 

Crecería también la renta nacional con los de
rechos de exportación é importación de las Adua
nas que solo deben permanecer en las ciudades y 
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plazas marítimas; y á efecto de cortar de un gol
pe , las malversaciones , y cohechos á los emplea
dos sería muy oportuno contratanel importe anual 
de Aduanas con una de las casas de comercio trias 
bien cimentadas que afianzase su responsabilidad 
competentemente, librándose así á la Patria de una 
multitud de sueldos , y del retardo de los produc
tos de las mismas Aduanas. 

Siendo el comercio interno , y marítimo el qué 
acrecienta la riqueza de la Nación que lo practica 
con método , oportunidad y sencillez , no aparece 
sistema de Real Hacienda que menos trabas tenga 
y que dé mas vigor y acción á uno y otro co
mercio. La demostración la dará la práctica com
parándolo con qualquiera otro que se piense adop
tar , se conocerá que este de la capitación general 
personal es el que menos motivos tendrá para mul
tiplicar empleados que son las sanguijuelas del era
rio nacional , será el que en menos tiempo re
caudará ios subsidios que es otra ventaja muy apre-
ciable en las urgentes actuales circunstancias. 

Si la América se reconcilia , y subsistiese en 
armonía y unión nuestra, debe ser este método el 
lazo que mas la atará con nuestros intereses , pues 
que no desean menos allí la libertad de sus ne
gociaciones , y precaverla de Jasídilapidaciones an
tecedentes ; y me atrevo á expresar que será el 
medio mas seguro de que aquellos hermanos nues
tros se afirmen en nuestra buena fé , desistan de 
sus mal reflexionadas miras tan costosas a unos y 
otros, y oponiéndose convírtienjo sus fuerzas con
tra los seductores emisarios del tirano , se esfuer
cen a darnos quantiosos subsidios para que no 
desistamos en la exterminación de esos vándalos; 
todo esto debe acarrear un sistema de Hacienda 

c 
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sobre el pié de justicia y rectitud en que debe es
tablecerse la capitación general personal. 

Figurémonos por un momento que la Penín
sula ha quedado del todo libre de la invasión pre
sente; que ha disminuido su población de millón 
y medio de habitantes por la devastación ; y que 
sus diez millones y medio de almas según el censo 
del año de 1707 ha quedado reducida á solo nueve mi
llones de habitadores , rebaxados el 5 . 0 de este total 
tendremos un millón y ochocientos mil contribuyen
tes que como cabezas de familia deben verificar la ca
pitación general personal ; hecho este supuesto para 
realizar el producto diré que si cada uno de estos 
contribuyentes libres de toda otra carga ó exacción 
pagan al Estado 50 pesos fuertes anuales producirán a 
la nación una renta anual de 90 millones de pesos de 
igual especie en sola la Península. Un exército de 2ooy; 
hombres constante y bien mantenido , armado y 
vestido , necesita 72 millones de pesos fuertes al año 
considerando á cada individuo un peso fuerte diario, 
del que debe salir su prest, armamento, vestuario, 
y subsistencia en estado de salud ó de enfermedad 
para sus hospitalidades ; deberán pues sobrar diez 
y ocho millones de pesos fuertes , apliqúense de 
estos 4 ó 5 para la Armada naval , y quedarán 
trece millones para el sosten de otros ramos in
dispensables a la Nación ; y mas los productos de 
otras rentas que deben subsistir por no ser gravo
sas y sí voluntarias ; como es la lotería , la gran 
masa de encomiendas militares, la de los seques-; 
tros hechos á los, bienes de los verdaderos infiden
tes , las de cruzada &c> y se comprehenderin los 
recursos que tiene una Nación para sus apuros si 
cesa y se castiga la dilapidación de sus respectivos 
administradores , pues la justicia recta es el muelle 
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real del movimiento concertado dé un sistema de 
esta clase ¡ Oh y que visible es la restauración de 
una gran Potencia si se unen l a s ideas , y cada 
qual contribuye con la corta porción de su posi
bilidad ! ¿Como puede dudarse que nuestras desgra
cias penden de la desunión de los partidos encon
trados , de la falta del verdadero conocimiento de 
la economía política y de la diversidad de ramos que 
forman el complemento de la ciencia del Gobierno? 

Por lo respectivo á las diñcultades gravísimas 
que se presentan para entablar un sólido Gobierno 
representativo de nuestro prisionero Monarca con
fieso que mis cortos conocimientos en la legislación, 
no ven con la debida claridad el modo de asegurar 
á los españoles un mando justo y libre de los hor
ribles escollos de la anarquía ó despotismo. La so
beranía inherente en el pueblo en general estarnas 
afianzada en el Gobierno Monárquico , y mucho 
mas en una Nación que jamas ha conocido , sino 
en cortas épocas y D o r corta duración la aristocra
cia y menos la democracia ; sus antiguas y sabias 
leyes todas tuvieron tendencia al mando de uno so
lo , fuese por elección ó por herencia con mucho 
riesgo se podrá tratar de tal alteración sin resultas 
de revoluciones civiles ; la Religión santa que he
mos jurado profesar , y defender fs el único corec-
tivo *de nuestras acaloradas imaginaciones y la per
versidad de las costumbres en l o general divide mu
cho las opiniones , de que resultan partidos y pa
peles que conspiran á obscurecer la verdad que no 
hay quien no la conozca en el fon/lo de su corazón, 
por corrompido que lo tenga ¡A menos que aban
donado y del todo resuelto a ser infeliz se forme 
para divertir ó neutralizar* los toques interiores de 
su espíritu, un conjunto de ideas falsas muy distan-
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tes del apovo de una recta razón ; si observáramos 
constantes la Religión y obedeciéramos sus cortas 
y decisivas leyes, poco costana entablar el Gobier
no conveniente , porque no hay Religión sin buen 
proceder , ni puede procederse bien sin Religión; 
por su observancia y aprecio á los recursos santos 
y piadosos con que nos distinguimos en la invasión 
de los sarracenos, obtuvimos batallas memorables, 
tuvimos Reyes ilustres , y al fin triunfó la piedad 
de nuestros antecesores ; por esta regla ni me atre
vo á hablar del Gobierno que nos conviene, ni san
ear la conseqüencia de nuestra futura suerte , porque 
los verdaderamente sabios y católicos la tienen bien 
meditada , y los que mofan á los pios y timoratos 
es preciso que llenen el completa, de sus delitos pa
ra que su castigo sirva de escarmiento á los deraas. 

Cádiz 20 de Octubre de 18 i x. 
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